
Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  

Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN No. 2017-001824 
 
Se reconoce personería para actuar al Dr. Jorge Hernán Niño Cucuma como 
apoderado de los herederos OSCAR ALFONSO MUÑOZ ESCOBAR, ALBA ROCIO 
MUÑOZ ESCOBAR Y FREDDY ANDRES MUÑOZ ESCOBAR. 
 
Por Secretaria requiérase al partidor para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 3° auto de fecha 11 de mayo de 2021, so pena de dar aplicación a las 
consecuencias de ley.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 JMF 
 
 
 

 

 
 
 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.067  hoy 10 de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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